
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 

 

 

Granada (Meta), doce (12) de octubre de dos mil veint idós (2022)  
 
 

Radicado: 50313 3103001 1989 00837 00 
Proceso: Reivindicatorio 

 
 

Obedézcase y Cúmplase  lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 
de este Distrito Judicial, en providencia  del 22 de septiembre de 2022, 
mediante la cual confirmó la sentencia proferida el 14 de febrero de 2014 
por parte de éste Despacho y condenó en costas procesales a la parte 
demandada.   
 
Por Secretaria, procédase a realizar la respectiva liquidación de costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
GRANADA- META 

 

 

Granada (Meta), doce (12) de octubre de dos mil veint idós (2022) 
 
 

Radicación: 503133103001 2013 00164 00 
Proceso: Pertenencia 

 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto del 17  de marzo de 20151, el 
cual declaró la terminación del proceso por desist imiento  tácito, y en 
atención a lo solicitado por la señora CARMEN TORRES2, quien 
fungió como demandante en el asunto de la referencia, éste 
Despacho evidencia que resulta necesario que , por Secretaría, se 
of icie a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San 
Martín, a f in de que procedan con el levantamiento de las medidas 
cautelares prácticas y vigentes en el presente asunto.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, una vez revisado el cert if icado 
de tradición del fol io de matrícula inmobiliaria número 236 -35131, se 
evidenció que aún se encuentra registrada la medida cautelar de la 
inscripción de la demanda del presente proceso de pertenencia, 
conforme se desprende de la anotación número 7.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

                                                           
1
 Folios 44 y 45, Cuaderno No. 1 

2
 Folios 85 a 87, Cuaderno No. 1 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

      
RADICADO:             503133153001 2016 00051-00 
PROCESO:              EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE:       ANDRES RODRIGUEZ HERNÁNDEZ  
DEMANDADO:         FREDY LEONARDO PANCHE CARDENAS 

 
Téngase al DR LUIS ALFREDO CORTES ARBOLEDA como curador 

ad litem de la demandada FERRY SERVICES LTDA.  

 

Por secretaria remítase copia de la demanda y contabil ícese el 

término de traslado para contestar la misma. 

NOTIFÍQUESE   

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

      
RADICADO:             503133153001 2016 00050-00 
PROCESO:              EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE:       LILY YOHANA MORALES BERMUDEZ 

DEMANDADO:         FREDY LEONARDO PANCHE CARDENAS 

 
Téngase al DR LUIS ALFREDO CORTES ARBOLEDA como curador 

ad litem de la demandada FERRY SERVICES LTDA.  

 

Por secretaria remítase copia de la demanda y contabil ícese el 

término de traslado para contestar la misma. 

NOTIFÍQUESE   

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada (Meta), doce (12) de octubre de dos mil veint idós (2022) 
 

 
Radicación: 503133103001 2018 00206 00 

Proceso: Ejecutivo CS 
 
 
Teniendo en cuenta que la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada 
por el apoderado de la parte ejecutante el 29 de septiembre de la 
corriente anualidad 1, no fue objetada por la contraparte aunado a que  
se acomoda a la realidad procesal, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, se 
aprueba la misma sin modif icación alguna.    

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

 

                                                           
1
 Folios 40 a 42, Cuaderno No. 5.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

RADICACIÓN ACTUAL:    503133103001-2022-00143-00 
PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:               GUSTAVO LOZANO GALLO 

 DEMANDADO:                EMPRESA INVERSIONES AGROPECUARIA 
LOS SABANALES S.A.S 

 
Incorpórese al proceso la Cámara de Comercio de la EMPRESA 
INVERSIONES AGROPECUARIA LOS SABANALES S.A.S.  

De otro lado, requiérase a la parte actora para que notif ique a la 
demandada conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 en concordancia con los art iculo 291 y 291 del C.G. del P.  

NOTIFÍQUESE. 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada (Meta), doce (12) de octubre de dos mil veint idós (2022) 
 

 
Radicación: 503133103001 2022 00075 00 

Proceso: Ejecutivo CS 
 
 
Teniendo en cuenta que la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada 
por el apoderado de la parte ejecutante el 3 de octubre de la 
corriente anualidad1, se acomoda a la realidad procesal, de 
conformidad con lo establecido en el  numeral 3 del artículo 446 del 
Código General del Proceso, se aprueba la misma sin modif icación 
alguna.    
 
De otro lado, revisada la l iquidación de costas elaborada por la 
Secretaría de este Juzgado 2, y en vista de que la misma se ajusta a 
derecho, se aprueba la misma, la cual asciende a la suma de 
$3.000.000 . 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

                                                           
1
 Folio 59 y 60, Cuaderno principal.  

2
 Folio 61, Cuaderno principal. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, doce (12) de octubre de dos mil veint idós (2022)  
      
RADICADO:          503133153001 2022 00167-00 
PROCESO:           ORDINARIO LABORAL 
DEM ANDANTE:    SANDRA PATRICIA GARCIA VARGAS  
DEM ANDADO:      GPP SERVICIOS INTEGRALES DE VILLAVICENCIO  Y OTRA 

  
En el uso de la facultad conferida por el art ículo 48 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social,  y de conformidad con los artículos 25 
y 28 del mismo Codex, se inadmite la demanda con el f  in que sea 
corregida, disponiendo su devolución y concediendo a la parte interesa 
un término de cinco (5) días para subsanar la y presentar la de nuevo 
debidamente integrada y legible so pena de rechaza.  

Los yerros y falencia a corregir son los siguientes:  

 

1. El art ículo 5º del Código Procesal del Trabajo y la Segur idad Social,  
establece la competencia terr itor ial así:  “por el últ imo lugar donde se 
haya prestado el servic io o por el domici l io del demandado, a elección del 
demandante”,  así mismo, se t iene que en aquel los circuitos donde no 
haya Juez Laboral,  deben conocer los Juzgados Civi les o Promiscuos del 
Circuito.  
 

En el presente asunto no se indicó  en los hechos de la demanda cual fue 
el últ imo lugar de prestación del servic io, por lo que deberá adicionar este 
hecho para poder determinar la competencia.  

 
2. El numeral 7 del art ículo 25 del C.P.T..S.S.,  indica que los hechos y 
omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones,  debe estar 
debidamente clasif icados y enumerados, revisado el l ibelo de la demanda 
se observa que la misma va dir igida contra “ el  l iquidado señor WILLIAM 
ROJAS VELASQUEZ ident if icado con la cédula 17.334.195  de la empresa 
GPP SERVICIOS INTEGRALES VILLAVICENCIO ” ,  situación que debe 
aclararse si la demanda va dir igida contra la mentada persona natural o 
persona jur ídica.  

 
En el hecho séptimo se dice que devengaba la parte actora un salar io, no 
obstante, no se sabe si la c if ra all í indicada corresponde a un salar io 
diar io o mensual, por lo cual deberá indicar de manera detalla da lo 
percibido por este concepto año tras año.   

 

3. Al léguese el cert i f icado de existencia y representación expedido por la 
Cámara de Comercio de la empresa GPP SERVICIOSINTEGRALES DE 
VILLAVICENCIO que no sea super ior a 30 días de la fecha de expedición.  
 

NOTIFÍQUESE. 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

                                                 Juez 
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Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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